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Bogotá D. C. 
 

Señor(a):  

JUEZ VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E.                       S.               D.  
  
  

  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA   
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A.  
DEMANDADO: BERNAL MEDINA OLGA CECILIA 
RADICACIÓN: 11001400302220210099500 

 

  

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ RENDÓN de condiciones civiles ya conocidas dentro del 

proceso de la referencia, en mi calidad de apoderado Judicial de la parte demandante por 

medio del presente memorial interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra el término 

de la suspensión decretada en la primera parte del auto de fecha 21 de febrero del 2022 y 

publicado en Estado del día 22 de febrero del 2022, por medio del cual se decreta la 

suspensión del proceso, en los siguientes términos:  

 

- Actuación Judicial, respecto al término de la suspensión recurrido: 

Atendiendo al escrito que antecede, se advierte que resulta procedente acceder a la 

petición de suspensión presentada por las partes, ello, por cumplirse con los presupuestos 

del numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, razón por la cual, se 

ordena la suspensión del trámite procesal por el término de dos (2) meses, contados a 

partir de la notificación por estado de la presente providencia.  

 

- Sustentación del recurso: 
El despacho estableció en la parte resolutiva del auto recurrido que resulta procedente 

la suspensión del proceso por el término de dos (2) meses de conformidad con 

numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso. Sin embargo, cabe 

destacar que para el suscrito el término no resulta apegado a lo solicitado en el auto 

de solicitud de suspensión suscrito por las partes en litigio. Es por lo que en apego al 

numeral antes discriminado que reza lo siguiente: “Cuando las partes la pidan de común 

acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 

inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa.”.  Las partes 

concertaron la suspensión del proceso por un término prudencial de sesenta meses 

(60) a fin de lograr evidenciar la normalización de las obligaciones ejecutadas, siendo 

el término decretado insuficiente para tal fin.  

 

Así las cosas, solicito a su señoría se sirva reponer el término recurrido y establezca 

como término de suspensión efectivo del proceso los sesenta meses (60) solicitados  

en el memorial de solicitud de suspensión presentado el pasado 13-01-2022,cuya 

copia para efectos de lo aquí requerido, me permito integrar al presente escrito.  

 

De igual forma, solicito mantener los demás apartes del auto de suspensión 

decretados, procediendo a librar los respectivos oficios de desembargo, producto del 

levantamiento de medidas cautelares decretados en el auto atacado.  

 

Aporto copia para el archivo y traslado.  

  

  

Del (la) señor(a) Juez, cordialmente 
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JOSÉ LUIS RODRIGUEZ RENDÓN 

C.C. No. 1.045.701.215 de Barranquilla 

T.P. No. 279.744 del C.S. de la J. 
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